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Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «lmerinvest, Sociedad Anónima>¡, con domicilio
social en calle Nuria, 36, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de un aparato receptor de televisión, fabricado
por «Samsung Electrónica Portuguesa», en su instalación industrial
ubicada en Alcoitao (Portugal).

Marca y modelo: «CA&G», VO 1400.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 14"

Marca y modelo: «CA&G~}, MS14S0.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 14"

Marca y modelo: «CA&G», MS1470.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 14"

Marca y modelo: «CA&G), MSlSOO.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 15"

Marca y modelo: «CA&G», MS15S0.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 15"

Marca y modelo: «CA&G», MS2100.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 20"

Marca y modelo: «CA&G)~. CA2040.

Caracteristicas:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policr.oma.
Tercera: 20"

Marca y modelo: ~(CA&G»,CAl050.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 20"

Marca y modelo: ~(CA&G», VI2000.

Características:

Primera: Alfanumérica/gráfica.
Segunda: Policroma.
Tercera: 20"

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9. de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pul

gadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Vista la petición presentada por la empresa ~(Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle María de Molina, 37 bis, por
la que se solícita que la resolución de fecha 20 de junio de 1988, por
la que se homologa el aparato telefónico marca Telyco, modelo TI
12M, sea aplicable al modelo Tl·12M (marca Amper).

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros
del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 20 de junio de 1988, po.r la que
se homologa el aparato telefónico, marca Telyco, modelo TI-12M,
con la contraseña de homologación GAT ·0031, para incluir en dicha
homologación el modelo de aparato telefónico, cuyas características
son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Amper, Modelo TI-12M.
Características:

Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/multifrecuencia por teclado.

-..;

-,

.~

'."'

...
-...

...
,..

,?;

,..

RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se modifica la
resolución de la Dirección General de Electrónica e Infor·
mática de fecha 20 de junio de 1988. por la que se homo
loga un aparato telefónico. marca Telyco, fabricado por
«Amper. Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Madrid.
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Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo: «Samsung», CX630W.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: SI.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto 10661
1989, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco·
municacjones, previamente a su importación, fabricación en s:erie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revílla

Pedreira.

ResultandQ que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el <Ü..aboratorio CTC Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número
9189/360, y la Entidad Colaboradora «NorcontroI. Sociedad Anóni
ma», por certificado de clave NM-IVT-IA-04, han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 237911985. de 20 de noviembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTV-0377, y fecha de caducidad el dia
9 de abril de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado. las que se indican a continuación. debien·
do el interesado presentar. en su caso, los certificados de conformidad
de la producción antes del día 9 de abril de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla·
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar id la
,suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Politjca Tecnológica, por la que se homologa
un aparato receptor de televisión, marca «Sams!inH», mo
delo CX-630W, fabricado por «Samsung Elecromca Por
tuguesa;), en su instalación industrial ubicada en Alcoitao
(Portugal).
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Madrid, 23 de abril de 1990.-EI Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma
quinaria, José Méndez Alvarez.

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracteristicas para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Parkinson Cowan» Moffat 65.

Características:

Primera: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 3,4.

Tercera: Memorización por marcación automática (m.p.m.a.).
Cordón extensión modular (e.e.m.).
Visualizador (v.) y emisión de mensajes salientes (e.m.s.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989. de 25 de agosto (<<BoJetin Oficial del Estado)} de 5 de septiem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer·
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercializacion en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Equipos y Servicios, Sociedad Anónima» (Ese·
sal. con domicilio social en calle Castanyer 29-31, municipio de Bar
celona, provincia de Barcelona, para la homologación de Horno-Gra
tinador encastrable de uso doméstico, clase 3, categoría 1m, fabricado
por «Parkinson Cowan Limited», en su instalación industrial ubicada
en Binninghan (Inglaterra).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el ~(Laboratorio General d'Assaigs i d'ln
vestigacions», mediante dictamen técnico con clave 86.789/250, y la
Entidad Colaboradora ~~Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave BRC/1/99ü/BI25/89/2-C, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las es
pecificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988
de 20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi·
da disposición, ha resueito homologar el citado producto, con la con
traseña de homologación CBP-0053 definiendo como características
técnicas para cada marca/s y modelo/s homologado, las que se indi
can a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el
certificado de confonnidad de la producción antes del día 23 de abril
de 1992.

Esta homologación se efectúa en relacíón con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Q.ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo. en las mismas condicíones que en el momento de la homolo
gadón.

Esta Resolución afecta a las Instrucciones Técnicas Complementa
rias !TC MIE AG-ó e ITC MIE AG-9.

El gasto nominal que se indíca en las características corresponde
al aparato funcionando como gratinador. Cuando el aparato funcio.
na como horno de cocción su gasto es de 2,33 kW.

Caracrerislicas comunes a todas las marcas y modelos
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17345 RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa caldera de
calefacción central yagua caliente sanilaria por acumula.
ción, categoría IlJ, marca (Ferroli» modelo base Competl
rion, fabricada por «Ferro/i, Industrie Riscaldamento,
S.p.A.>), en San Bonifacio-Verona (Italia), CBZ-0026.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Tecnologias de Calefacci~n, Sociedad A.n?~i
mal) con domicilio social en calle Alcalde Martm Cobos, mumClplO
de VilIayuda, provincia de Burgos, para la h~m?logación de cal~~ra
para calefacción central y agua cahent~ samtarla. por .acumulaclOn,
categoría III, fabricada por «Ferroh, Industne R~sca~damento,

S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en San BomfaclO·Verona
(Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~

ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicíta, y que el «Laboratorio General d'Assaigs i d'ln
vestigacions»), mediante dictamen técnico ~n clave ~8.153/276,. y la
Entidad Colaboradora Tecnos, «GarantIa de Calidad, SOCiedad
Anónima», por certificado de clave ~M-TC-FEB-IA-02(AP),han he
cho constar, respectivamente, que el tipO o mo~elo presentado cumple
todas las especificacíones actualmente estableCidas por el Real Decre
to 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible. . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la referi
da disposición, ha resuelto homologar el ci~ado producto, con I~ ,:on
traseña de homologación CBZ-0026 defimendo como caracte.ns~tcas

técnicas para cada marca/s, modelo/s homologado, las que se mdican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certifi
cado de conformidad de la producción antes del día 23 de abril de
1992.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

17346 RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan placas de
cocción encastrables de uso doméstico, categoria IJI. mar
ca «Safel» y variantes, modelo base EC-D4, fabricadas por
«(Sajel», en Santander, CBP-0058.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Sociedad Anónima de Fabricantes de Electro
domésticos) (SAFEL), con domicilio social en carretera de Zaragoza,
km. 3, municipio de Cordovilla. provincia de Navarra, para la homo
logación de placas de cocción encastrab!es para; YS,? domé.stico, .cate·
goría 111, fabricadas por «Safel», en su mstalaclOn mdustnal ubicada
en Santander.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al product~ cuya ho
mologación solicita, y que el «Laboratorio General D'Assatgs 1 d'tn-

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condíciones que en el momento de la homolo
gación.

El gasto calorífico nominal de este aparato es de 28,3 kW (PCI).

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripcíón: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripcíón: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Ferroli» Competition.

Caracteristícas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18.37.
Tercera: 25,6, 25,6, 25,6.

Madrid, 23 de abril de 1990.-EI Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdírector general de Ma
quinaria, José Méndez Alvarez.

RESOLUCION de 23 de abril de 1990. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa Horno-Gra
tinador encastrable de uso doméstico., clase 3, categoría
l w , marca «(Parkinson Cowami. modelo base Moffat 65,
./abricado por ((Parkinson Cowan Limitedi>, en Birminghan
(Inglaterra). CBP-0053.
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